22 de febrero de 2008

Propuesta AEE

Cabos sueltos

1. Formulación de Cargos – Unión sometió lista de casos – pendientes para análisis.

2. Oficiales Examinadores – Las partes negociaron una nueva lista de oficiales examinadores.

3. Reglas de Conducta – Pendiente de análisis

4. Notificación de Mejoras Extraordinarias

a. Los Comités de Mejoras Extraordinarias acordaron las reglas de juego.

b. Se notificarán en 30 días las mejoras extraordinarias realizadas entre el 11 de diciembre de 2006 y la fecha de la firma del Convenio.

c. Si no hay acuerdo en el Comité se verán en Arbitraje.

5. Descuento de Cuotas – Pendientes de análisis

6. Nombramientos Regulares – Se les dará nombramiento Regulares Especiales y se publicarán las plazas.

7. Pago Licencia Sindical – La Autoridad esta dispuesta a pagar la licencia correspondiente a los miembros del Comité de Querellas por el tiempo que estuvieron reunidos con Oficiales de Autoridad en vistas ante el Negociado de Conciliación y Arbitraje.

8. Comité de Salud y Seguridad – Se pagará la Licencia Sindical a los miembros del Comité que asistieron a las reunidos dos (2) veces al mes.

9. Licencia Sindical - Miembro Comité Negociador, Presidentes de Capítulos y Oficiales de la UTIER.  La Autoridad está dispuesta a pagar esta licencia por el tiempo utilizado en las gestiones correspondientes.

10. Bono de Riesgo – La Autoridad someterá el Procedimiento a la Unión – se discutirá posteriormente.

11. Paralización de pagos por jubilación – Pendiente de análisis.

12. Cambios Turnos – Se solicitarán los casos a los Directorados de los cambios realizados desde el 11 de diciembre de 2006 al presente. La Autoridad propone que una vez notificados a la Unión las partes se reúnan en un período de 30 días y la Unión objete si no está de acuerdo.  Los casos objetados se referirán a Arbitraje directamente.

13. Subcontratación desde el 10 de diciembre de 2006 al presente – La Autoridad tendrá 30 días a partir de la firma del Convenio para obtener la lista de casos no notificados a la Unión y notificárselos.  La Unión tendrá 30 días para objetarlos y se enviarán a Arbitraje.

14. Contestación de Querellas radicadas entre el 10 de diciembre de 2006 y la firma del Convenio – Se referirán a Arbitraje directamente.  Las partes no levantarán cuestiones procesales.

15. Adjudicación unilateral de plazas – Una vez identificadas, las partes se reunirán y discutirán las mismas.  De no haber acuerdo se refiera el procedimiento contenido en el Convenio Colectivo.

16. Lock Out – pendiente de análisis.

Esta propuesta está condicionada a que se acuerden todos los asuntos restantes incluyendo salarios, duración del Convenio, Plan de Clasificación y Procedimiento de Absentismo, así como los cabos sueltos.

